RES. 3586/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000304, Ent. N° 5231/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013 de la Dirección General de Casinos, cuyo objeto fue la adquisición de 12 pozos progresivos y hasta 6 ruletas;
RESULTANDO: 1) que la primera ampliación de la Licitación de referencia, equivalente a un 44,44% del objeto original, fue tratada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015, oportunidad en que se cometió a la Contadora Auditora la intervención  del gasto total de                 U$S 2:190.297, valor CIP Montevideo, más la suma de $700.000 para gastos de importación; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de julio de 2015, se amplió el monto adjudicado en la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013, de la Dirección General de Casinos, por el monto total de U$S 2:190.297, valor CIP Montevideo, más $700.000 de gastos de importación; 
3) que, del proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas que se adjunta, surge que –siguiendo directivas de este Tribunal- la Administración actuante debe dejar de utilizar fondos rotatorios para financiar gastos de despacho, los que se deben incluir en el monto de la contratación. En función de ello, se resuelve complementar hasta la suma de     $ 500.000 el monto adjudicado por Resolución del Poder Ejecutivo de 6 de julio de 2015; 
4) que se adjunta documentación SIIF de Afectación 156 de fecha 28/07/2016 con cargo al Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 recursos de actividad propia, programa 015, proyecto 701, objeto del gasto 319 por $ 500.000; 

CONSIDERANDO: que el complemento del monto adjudicado en la ampliación debe tratarse como una nueva ampliación, amparada en la previsión del Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 500.000, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora  Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; 
4) Devuélvase.
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